
 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 
 

RECTORÍA 
RESOLUCIÓN No.1117 DE 2022 

“Por medio de la cual se otorgan títulos académicos de pregrado y posgrado” 
 

 

 

FOR-AD-018_Ver.5.0 

 

Pág. 1 de 6 

 

EL RECTOR(E) DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 

Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los 
estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el 
título de: Administradora de Empresas, Contador(a) Público(a), Economista, Tecnólogo(a) en 
Gestión Empresarial, Especialista en Gerencia de Proyectos, Especialista en Gerencia del 
Talento Humano, Biólogo, Abogada, Licenciada en Física, Licenciado(a) en Lenguas 
Extranjeras, Magíster en Educación, Ingeniera Agrícola, Ingeniero(a) Agroindustrial, 
Ingeniero(a) Civil, Tecnólogo en Electrónica Industrial, Fonoaudiólogo, Tecnólogo(a) en 
Regencia de Farmacia, Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo, Magíster en Salud 
Pública, Zootecnista y Magíster en Ciencias Ambientales. 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS a:          
 

JULIETH PAOLA MONTERROSA ATENCIA 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.221.584 expedida en Los Palmitos (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de CONTADOR(A) PÚBLICO(A) a: 
 

LUIS MIGUEL AGUAS CAMPO  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.887.757 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
PEDRO ANDRES BERTEL NARVAEZ  

Cédula de Ciudadanía No.1.053.868.457 expedida en Manizales (Caldas) 
 

JHON MARIO MARTINEZ ORTIZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.889.911 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
YASNEY VANESA ORTIZ SALCEDO  

Cédula de Ciudadanía No.1.002.186.361 expedida en Corozal (Sucre) 
 

NATALIA RAMIREZ MEZA 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.424.972 expedida en Galeras (Sucre) 

 
DANIELA RAMIREZ MORELO 

Cédula de Ciudadanía No.1.003.064.271 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

VALENTINA SUAREZ NAVARRO  
Cédula de Ciudadanía No.1.010.117.701 expedida en Corozal (Sucre) 
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            ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

ESTHEFANY BERONA DELGADO 
 Cédula de Ciudadanía No.1.005.606.118 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
YOVANIS MANUEL HERNANDEZ CONTRERAS 

        Cédula de Ciudadanía No.1.102.886.898 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

           ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de TECNÓLOGA EN GESTIÓN EMPRESARIAL, a: 
 

YISLEIDY YURANY SALAZAR GRAU  
       Cédula de Ciudadanía No.1.102.802.409 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
            ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS a: 

 
KEILA ANGULO URANGO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.308 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

CARLOS JULIO ALQUERQUE MERCADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.337.569 expedida en Palmito (Sucre) 

 
JESSICA PAOLA LUNA RAMOS  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.852.929 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

NARAKEILA PALENCIA CANOLES  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.875.221 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO a: 
 

RINA MARCELA BERTEL ZUÑIGA 
 Cédula de Ciudadanía No. 1.102.890.290 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de BIÓLOGO a: 
 

MANUEL JOSE PEÑA CERVANTES  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.117.453 expedida en Corozal (Sucre) 

 
ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de ABOGADA a: 
 

DANIELA BALDOVINO RIVERA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.887.017 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de LICENCIADA EN FÍSICA a: 
 

ESTELA DEL CARMEN SIERRA ACOSTA 
Cédula de Ciudadanía No.1.108.767.687 expedida en Toluviejo (Sucre) 
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ARTÍCULO 10o. Otorgar el título de LICENCIADO(A) EN LENGUAS EXTRANJERAS a: 
 

LINA MARCELA FERNANDEZ BETTIN 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.886.631 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARIA ANDREA MORA CASTRO  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.878.025 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ROBERTO CARLOS ROMAN LAZARO 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.121.408 expedida en Corozal (Sucre) 

  
ARTÍCULO 11o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN a: 
 

ANA KARINA MERCADO BERTEL  
Cédula de Ciudadanía No.64.698.275 expedida en Sincelejo (Sucre) 

  
 ARTÍCULO 12o. Otorgar el título de INGENIERA AGRÍCOLA a: 
 

VANESA MARIA ORTEGA ALVAREZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.981.373 expedida en San Juan de Betulia (Sucre) 

 

ARTÍCULO 13o. Otorgar el título de INGENIERO(A) AGROINDUSTRIAL a: 
 

ISABEL CRISTINA AMELL AMELL 
Cédula de Ciudadanía No.1.193.135.142 expedida en Magangué (Bolívar) 

 
HUGO RAFAEL ARIAS BUELVAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.845.421 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

LUZ ELVIRA ARRIETA LOPEZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.845.516 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARCOS ARMANDO RODRIGUEZ BARRAGAN 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.846.292 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

JUAN JOSE TOVAR DIAZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.221.878 expedida en Los Palmitos (Sucre) 

 
ARTÍCULO 14o. Otorgar el título de INGENIERO(A) CIVIL a: 
 

ALVARO JOSE ATENCIA DEL TORO  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.813 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
FREDY DUVAN FIGUEROA LINDARTE 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.343 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

DAVID DE JESUS GOMEZ BARRIOS  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.122.613 expedida en Corozal (Sucre) 
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SARA BEATRIZ HOYOS SUAREZ 
 Cédula de Ciudadanía No.1.005.389.620 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
RAFAEL EDUARDO RODRIGUEZ DURANGO 

Cédula de Ciudadanía No.1.073.829.159 expedida en San Pelayo (Córdoba) 
 
ARTÍCULO 15o. Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL a: 
 

STIVEN JOSE DIAZ CANCHILA  
Cédula de Ciudadanía No.1.100.629.154 expedida en Morroa (Sucre) 

 
JESUS ALBERTO PALENCIA RUIZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.402.684 expedida en Sincé (Sucre) 
 
ARTÍCULO 16o. Otorgar el título de FONOAUDIÓLOGO a: 
 

JOSUE DAVID FIGUEROA HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.629.096 expedida en Morroa (Sucre) 

 
ARTÍCULO 17o. Otorgar el título de TECNÓLOGO(A) EN REGENCIA DE FARMACIA a: 
 

ANA MARIA CIJANES MEJIA  
Cédula de Ciudadanía No.1.104.013.298 expedida en San Pedro (Sucre) 

 
JULIO JOSE POLO CHAMORRO  

Cédula de Ciudadanía No.1.104.012.581 expedida en San Pedro (Sucre) 
     
ARTÍCULO 18o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
a: 
 

STEPHANYE ANDREA ALVAREZ BELEÑO 
Cédula de Ciudadanía No.1.010.013.034 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
KEILA PATRICIA ALVAREZ MANJARREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.140.865.006 expedida en Barranquilla (Atlántico) 
 

ZULLY PATRICIA ANAYA MONTES  
Cédula de Ciudadanía No.64.721.609 expedida en Sampués (Sucre) 

 
LIZ KARIME CANCHILA ROMERO  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.291 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ANA BEATRIZ CONTRERAS DALES  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.865.776 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
VIVIANA DOMINGUEZ GOMEZ  

Cédula de Ciudadanía No.1.010.122.182 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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RICARDO JESUS FERNANDEZ REVUELTAS 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.841.787 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
LEIDYS LORENA FLOREZ LAMBRAÑO 

Cédula de Ciudadanía No.1.045.730.652 expedida en Barranquilla (Atlántico) 
 

MARIA CAROLINA HERNANDEZ LORA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.843.673 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ALEX JAVIER MONTES SEGOVIA  

Cédula de Ciudadanía No.92.641.073 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

KATHY YULIETH PARRA SARMIENTO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.876.467 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
EDER DE JESUS RODRIGUEZ MORENO 

Cédula de Ciudadanía No.9.024.839 expedida en Magangué (Bolívar) 
    
ARTÍCULO 19o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN SALUD PÚBLICA a: 
 

JOSE CARLOS RUIZ PEREZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.835.621 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
FRANCISCO VEGA BARRIOS  

Cédula de Ciudadanía No.9.157.815 expedida en María La Baja (Bolívar) 
 
ARTÍCULO 20o. Otorgar el título de ZOOTECNISTA a: 
 

ALVARO JAVIER AGAMEZ PEREZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.101.450.419 expedida en San Onofre (Sucre) 

 
LEONARDO FABIO FUENTES PEREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.694.001 expedida en Sampués (Sucre) 
 

IGNACIO RAFAEL PATERNINA GOMEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.837.564 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
    ARTÍCULO 21o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN CIENCIAS AMBIENTALES a: 
 

BRIYITH PAOLA CHAJIN SALCEDO  
Cédula de Ciudadanía No.1.192.806.342 expedida en Maicao (La Guajira) 

 
ARTÍCULO 22o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  
Universidad de Sucre, el día veintiuno (21) de septiembre de 2022. 
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PARÁGRAFO 1o. Para los programas de posgrados con los cuales se tiene convenio con la RED 
SUE Caribe, se requiere de un trámite especial adicional, en atención a que se debe recolectar la 
firma del presidente de dicha Red. Por lo tanto, una vez devuelto el título se le notificará 
inmediatamente al egresado para que pueda reclamarlo.  
 
ARTÍCULO 23o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
       
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los quince (15) días del mes de septiembre de 2022 
 

 
(Original firmado) 

CARLOS PACHECO RUIZ  
Rector(E)  

 
 

 
  

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Secretaria  (Original firmado) 

Revisó  Melissa Salgado Angelone  Secretaria General  (Original firmado) 

Aprobó  Carlos Pacheco Ruiz Rector(e) (Original firmado) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y /o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


